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Carabineros detuvo
hombre por delito de
microtráfico en
El Salvador

F uncionarios de Cara-
bineros de la 4ª Comi-
saría El Salvador (F)
detuvieron a un hom-

bre por infracción a la Ley 20.000,
en el sector Portal del Inca en la
localidad de El Salvador.

El procedimiento se regis-
tró mientras el personal policial
efectuaba patrullajes preventi-
vos por el sector, sorprendien-
do a un individuo consumiendo
alcohol en la vía pública, motivo
por el cual se le cursó la infrac-
ción correspondiente.

Posteriormente, al realizar un
control de identidad investigati-
vo, Carabineros encontró entre
sus vestimentas cinco bolsas de
nylon tipo ziploc contenedoras
de sustancia vegetal similar a
cannabis sativa, además de dine-
ro en efectivo y un teléfono celu-

lar, procediendo a la detención.

El imputado, un hombre de
iniciales J.C.S.S., de 23 años, na-
cionalidad colombiana y con si-
tuación migratoria irregular en
el país, pasó a control de deten-
ción, mientras que la droga será
remitida al Servicio de Salud
para su análisis. Asimismo, la
SIP de la unidad realizó la toma
de huellas y el set fotográfico co-

rrespondiente.
Durante el procedimiento se

incautaron 6 gramos con 600
miligramos de cannabis sativa,
$755.000 en dinero en efectivo y un

teléfono celular marca Motorola.
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Fuerte control en
servicios preventivos
policiales para evitar
carreras clandestinas

P ersonal de Carabine-
ros de dotación Sec-
ción Centauro Ataca-
ma logró la detención

de un hombre por conducción en
estado de ebriedad. El individuo
fue sorprendido mientras se desa-
rrollaba un servicio preventivo ex-

traordinario orientado a evitar la
realización de carreras clandesti-

nas en la salida norte de Copiapó.
El procedimiento consideró

cerca de 65 fiscalizaciones y con-
troles preventivos, con la finali-
dad de reforzar la seguridad vial
y prevenir conductas que ponen
en riesgo la integridad de las
personas.

En el mismo contexto, el per-
sonal policial realizó diversos
controles de identidad y vehicu-
lares en el área, logrando disua-
dir la concentración de vehículos

y personas que pretendían desa-
rrollar carreras clandestinas.

Carabineros destacó la im-
portancia de prevenir este tipo
de actividades ilegales, debido
al peligro que representan tanto

para quienes participan como
para terceros, considerando que
estas conductas pueden derivar
en accidentes graves, lesiones e
incluso la pérdida de vidas hu-
manas.

Asimismo, la institución rei-
teró el llamado a la conducción
responsable y al respeto de la
normativa de tránsito, enfati-
zando que este tipo de servicios
preventivos continuarán desa-
rrollándose en distintos puntos
de la región con el propósito de
resguardar la seguridad y tran-
quilidad de la comunidad.

Ministerio Público
presenta Guía de acceso a
la justicia para personas
con discapacidad y
personas mayores

Una Guía prác-
tica para que
fiscales y fun-
cionarios del

Ministerio Público atiendan
adecuadamente a las personas

con discapacidad y a las per-
sonas mayores, fue presenta-
da en dependencias de la Fis-
calía Nacional. Elaborada con
apoyo de la Oficina Regio-
nal del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos, fue pre-
sentada por el Fiscal Nacional

Ángel Valencia, junto a Jan
Jarab, representante regional
de ACNUDH.

La actividad contó con la
asistencia dl subsecretario de

Derechos Humanos, Pablo
Mira; la Defensora Nacio-
nal, Verónica Encina; el di-
rector del Servicio Nacional
de la Discapacidad, Pedro
Goic, entre otras autorida-
des. Asimismo, representan-
tes de la dirección de Dere-
chos Humanos y Protección
de la Familia de Carabineros
de Chile, del Departamen-
to de Derechos Humanos de
la Policía de Investigaciones
(PDI), y organizaciones de
personas con discapacidad y
de personas mayores.

La presentación de la guía,
elaborada por la Fiscalía
con la asistencia técnica y
el apoyo de la Oficina, estu-
vo a cargo de la directora de
la Unidad Especializada en
Derechos Humanos del ente
persecutor, Alejandra Se-
guel, para posteriormente ser
comentada por la ex enviada
especial del Secretario Gene-
ral de la ONU sobre Disca-
pacidad y Accesibilidad y ex
presidenta del Comité sobre
los Derechos de las Personas
con Discapacidad, María So-
ledad Cisternas.

La Guía Práctica de Acce-
so a la Justicia para Personas
con Discapacidad y Personas
Mayores entrega orientacio-
nes prácticas para identifi-
car las barreras que enfren-
tan estos grupos y orienta en
las medidas de accesibilidad,
apoyos y ajustes de procedi-
miento que fiscales y funcio-
narios del Ministerio Público
pueden adoptar para promo-
ver el ejercicio pleno del ac-
ceso a la justicia en igualdad
de condiciones.

Apoya la labor cotidiana
de fiscales y funcionarios,
con recomendaciones con-
cretas sobre actitudes y con-

ductas que deben orientar el

trato diario, el análisis de los
casos, la evaluación de medi-
das de protección y la iden-
tificación de posibles ajustes
de procedimiento.

La Guía de Acceso a la Jus-
ticia forma parte de diver-
sas medidas desarrolladas
por la Unidad Especializada
en Derechos Humanos del
Ministerio Público en la in-
corporación del enfoque de
DD.HH. en la labor institu-
cional y contribuye a fortale-

cer la protección de víctimas

y testigos, mejorar el trato en
condiciones de equidad hacia
los imputados, optimizar la
calidad de las investigaciones
y hacer más efectiva la res-
puesta institucional.

Los contenidos de la guía
fueron presentados por la di-
rectora de la Unidad Especia-
lizada en Derechos Huma-
nos del Ministerio Público,
Alejandra Seguel, y comen-
tada por la ex enviada espe-
cial del Secretario General
de la ONU sobre Discapaci-
dad y Accesibilidad y ex pre-
sidenta del Comité sobre los
Derechos de las Personas con

Discapacidad, María Soledad
Cisternas.
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